
Ejecutivo  

Radicado 680013103006 2021 – 00055 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Las partes presentan solicitud de terminación del presente proceso en virtud del contrato de transacción 

obrante en los archivos digitales “19 y 20”. Para tal fin, se adjuntó Contrato de transacción visible en el 

archivo número 20.  

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los artículos 

2469, 2472 y 2483 del código civil, la transacción observa los lineamientos jurídicos respectivos, 

procedente resulta aprobarla. En consecuencia, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el contrato de transacción celebrado entre Luis Enrique Arcila Perez y Jackeline 

Duarte Mojica, Nelly Cecilia Duarte Mojica e Inés Zaray Duarte Mojica que obra en el archivo digital 

“20”, en consecuencia, decretar la terminación de esta acción ejecutiva por Transacción.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares aquí decretadas, advirtiendo que en caso de existir 

embargo de remanente las mismas deberán ser puestas a disposición del proceso correspondiente. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del titulo base de ejecución y hacer entrega del mismo a la parte 

ejecutante con la constancia de que esta acción ejecutiva se terminó por transacción. 

 

CUARTO: No condenar en costas. En firme esta providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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